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Por medio del cuali el Consejo Municipal de panamá, exonera los ¡mpuestos
municipales en coniepto de tntrada i las instalaciones del Campamenio áe
Entrenamiento de ra Academ¡a de poricías Municipales al Ministerio de seguridad
Pública, Policía Nacional de panamá, para realiza r'd iferentes actividades, yieuul" u
cabo el 1er Campamento Fam¡liar Institucional, bajo el lema ,,La policía -Nacional

Fortaleciendo los Lazos Familiares" y mantener una vida equilibrada y saludable,
para Seiscientos (600) menores de edad, acompañados de cuatrocientos (4OO)
adultos, a realizarse los dfas viernes 14, sábado 15 y domingo .16 de febrero de
2025, en un horario de 8:00 de la mañana en adelante,

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Q.ue la H.c. Zaidy Quintero A., presidenta del consejo Municipal de panamá, rec¡bió nota por parte del
Min¡ster¡o de Seguridad Pública, Policía Nacional de Panámá, solicitando la exoneráción d" lo.
impuestos municipales en concepto de la entrada a las instalaciones del campamento de
Entrenam¡ento de la Academ¡a de Policías Mun¡cipales, para llevar a cabo el 1er Campamlnto Familiar
Institucional, bajo el lema "La Policía Nacional Fortaleciendo los Lazos Familiares,,;

Que la actividad antes descrita_ es para, seiscientos (600) menores de edad acompañados de
cuatroc¡entos (400) adultos, a realizarse los días 14, 15 y 16 de febrero de 2025, en horario üe g:00 de Ia
mañana en adelante;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de Ia Reforma Tributaria, en
su Capítulo V, Exenc¡ones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constituc¡ón Política de la República de Panamá, faculta a los Consejos
Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales.

ACUERDA:

ARTÍCUIO PRIMERO: EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a las
¡nstalacion€s de_l Campamento de Entrenamiento de la Acadehia de Policías Municipales al Minister¡o
de Seguridad Pública, Policia Nacional de Panamá, para realizar diferentes actividadei, y llevar a cabo el
1er Campamento Familiar Institucional, bajo el lema "La Policía Nacional Fortalüendo los Lazos
Famil¡ares' y mantener una v¡da equilibrada y saludable, para seisc¡entos (600) menores de edad,
acompañados de cuatroc¡entos (400) adultos, a realizarse los días v¡ernes .]4, sábado 15 y domingo 16
de febrero de 2025, en un horario de 8:00 de la mañana en ade¡ante.

ARTÍCUIO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanc¡ón.

Dado en la C¡udad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de enero del año dos mil veinticinco
(202s).

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"2O

De 21 de enero de 2025

LA PRESIDENTA,z;4
H.C. ZAIDY QUINTERO A.
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Acucrdo No 20
Dcl 2 I dc cDcro de 2025

Sancionado:
EL ALCALDE

MAYER

ALCALDÍADEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá,23 de enero ile 2023
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Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

GRIMALDOM.


